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Lo que se hace público para d 

los que deseen tomar parte en i 
proposiciones se harán en plied 
pues de haber hecho el depósitd 
la Caja municipal del 10 por 10 
pesetas, que son las que han 
fianza definitiva.

Bijuesca, 3 de septiembre de a 
de, Victoriano Miguel.

Borja.
Con arreglo al pliego de con 

de aprovechamientos foréstale] 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinari 
agosto último, las subastas de 11 
montes de este término denol 
Alta y Baja, Selva y Cuesta Roy] 
tendrán lugar en esta Casa Cd 
42 del actual y horas de la nuevl 
ta minutos, y diez, y por los ti J 
de 2.700, 1.650 y 900 pesetas, r]

Si las primeras subastas resul 
se celebrarán otras segundas dil 
a las mismas horas y bajo las 
ciones que las anteriores; no adl 
turas que no vayan acompaña] 
personal y resguardo del dea 
por ciento del tipo de tasación d 
visional.

Borja, a 5 de septiembre de 19l 
Juan Alzóla.

Cosuenda.
A las doce dei día 21 de soptil 

tendrán lugar en la Sala de sesic] 
Consistorial, las subastas de los I 
vechamientos forestales:

Leñas: cuartel de la Sierra, l.i
Los respectivos pliegos de col 

tativo-económicas, se hallan a I 
público en la secretaría municid

Cosuenda, 4 de septiembre di 
calde, Joaquín Sánchez. — El 1 
cial León.

Sestrica.
El 20 del actual, a las once hcl 

na, tendrá lugar la subasta púbi 
del arbitrio de uso obligatorio (1 
das, desde el 1 de octubre próxl 
tiembre de 1926.

El tipo será de 1.500 pesetas! 
nitiva del 12‘5U por 100.

El pliego de condiciones estl 
secretaría del Ayuntamiento, I 
cinco días, para reclamaciones. I

El bastanteo será por Letradl 
Y si no tuviese efecto la pril 

celebrará otra segunda, ocho di
Lo que se hace público a 11 

mentarios.
Sestrica, 1 de septiembre de I 

de, Celestino Molinero.

de Zaragoza.

idos de la Exorna. Diputación 
b 1924-25, en cumplimiento de 

provincial de 20 de marzo de 
extractos de las mismas, y los 

. Secretaria de la Corporación, 
triodo próximo, se reúna para

y a los fines de los arts. 295, 
le público para general cono

, 2 de septiembre de 1925.
El Vicepresidente de la C.P., ,

a feicw So to-b lo.

U. ‘
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t Püim DE SUSCRIPCION PRECIOS D& LOS ANUNCIOS

: de la províáda» ASo be pesetas
íiissi ^Bsslri 15 ; MBitire 8o: $0 60 #

22‘50; » 45: > 00 *
t,»a aascripcíonei, cayo pago es adelantado, se 

en 3a Subdireootón el Hospicio Peo- 
sita en dicho Establecimiento, Pignaíelli, 

SS; dondi deberá dirigirse toan !s correspon- 
áeaeíc administrativa referente al Boletín.

Lsc de fuera podrán hacerse remitiendo e) importe 
..ser Girtipostal o Loira de fácil cobro.

Les cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
Oídas y di igidas a nombre del citado Subdirector.

Los ndrueros que se reclamen después de transcu- 
rr dos «astro días desde su publicación, sólo se ser- 
vi'én al precio de Venta, osee a 3B cénitmoN los 
del aSc corriente y a SB los de anteriores

Raines oántlmca por cada palabra, ¿i origina 
•icompagKrá un sallo móvil de JO aéntlBaca por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, aólo se insertnrsn 
previo abono o ^^aado haya persona en la cepita, 
que responda de esl j .

Las inseretoues se solicitarán del Excmo. Sr. Gub^r 
sudor, por oficio; exceptuándose, según está prave 
ult’o, las del Exeme. Sr. Capitán general de la Begi*. n

A todo recibe de anuncio acompañará un ejempin 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo di 
pego ios demás que se pidsu.

Tampoco tíetien des echo más que a un soiu ejera 
piar, que se solicitará en el oficia de remi-i '-n de 
original, los Centros oficiales.

SI Boletín OBoial se halla da venta en la ¡mprent- 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Xi*e leyes obligan en la Península ¡ 'las Adyacentes, Canarias y te- 
Kitorios de Africa sujetos a la legisla rice peninsular, a los veinte días 
«a su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
stvil),

L'." disposiciones del Gobierno son éblip.itorias para la capital de 
provincia desde que so publican oü< i .nenie en ella, y desde cuatro 
ái68 después para los demás pueble- - ¡niíma previ acia. (Ley de i: 
ío noviembre de 1887).

'inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada somast.re.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. M. U * 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Read 
Fatoilia continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 29 junio 1925.)

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR_______

EXPOSICION

Señor: Las numerosas disposiciones diotadas ’ 
para la buena interpretación del Real decreto 
de 27 de marzo de 1914 relativo al auxilio del ' 
Estado a los pueblos necesitados de abasteci
miento de agua potable, así como para la exten
sión del mismo a diversos casos no previstos 
en aquella Soberana disposición y para la am
pliación de la cifra máxima de auxilio, aconse
jan refundir en una sola dicho Real decreto y 
todas aquellas disposiciones con el ün de evitar 
la confusión que sn número ocasiona, facilitan
do su vulgarización, por tratarse de extremo 
que afecta a la mejora de la raza y al aumento 
de población .

Es a la vez conveniente tenor en cuenta las 
deficiencias de todas aquellas disposiciones que 
la experiencia de diez años ha puesto de mani
fiesto, para subsanarlas al llevar a cabo aquella 
refundición; a dicho efecto y conservando los 

preceptos que no han ofrecido dificultad prác
tica de aplicación, se proponen las modificacio
nes que a continuación se justifican.

Son éstas:
1 .a Modificar las condiciones que han de re

unir los pueblos para disfrutar del auxilio del 
Estado: no es justo que Ayuntamientos que na
da han hecho por tener abastecimiento puedan 
acogerse a los beneficios que brinda el Estado, 
en tanto que otros que han realizado sacrificios 
para disfrutar de tan vital necesidad, se vean, 
como ahora ocurre, privados del auxilio para 
mejorar su situación, sea por falta de dotación 
de agua, por deficiencias de la conducción do 
un abastecimiento ya realizado o por aumento 
de población.

Sólo cuando por incuria o abandono de obras 
ya ejecutadas se ve privado un pueblo de la do
tación de agua necesaria, es procedente la nega
tiva del auxilio que en la actualidad se impone. 
El artículo 4.° tiene en cuenta esta circunstancia 
y en él se mantienen el precepto de que el agua 
reúna las condiciones de potabilidad y que sea 
propiedad del Ayuntamiento o cedida a éste, o 
que tenga el carácter de ser de dominio público.

2 .a Precisar las condiciones económicas que 
debe reunir la obra y fijación de la cantidad 
media de dotación por día y habitante, con 
la previsión relativa al aumento de población. 
Cumple estos objetos el artículo o."

3 a Modificación del tipo máximo de subven
ción, a cuyo efecto manteniendo el actual pre
cepto sobre la forma de subvencionar la obra, 
se tiene en cuenta que el alza experimentada 
en los precios de jornales y materiales, agrava-
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da con la reducción de la jornada legal, aconse 
jan elevar la cifa de subvención a 80.000 pese
tas, loque representa un aumento del 50 por 100 
sobre la vigente y determina un presupuesto 
máximo de la obra de 160.00) pesetas. 1

4 .a Procurar que puedan asociar o manco 
mimar varios pueblos, que, utilizando el mismo 
venero de agua o parte de la misma conducción, 
faciliten técnica y económicamente su abasteci
miento, auxiliando los de más importancia a los 
más necesitados: a tal fin tiende el artículo 9.° de 
la nueva diposición.

5 ? Prever la necesidad de obras de expío 
ración que aseguren la existencia de agua, im
poniendo el total pago del 5 ) por 100 de su cos
te durante la realización de dichas obras, extre
mo que se prescribe en el artículo 10.

6 * Facilitar, cuando sea posible, el abono 
de la subvención a los Ayuntamientos que reali
cen la obra por su cuenta, a cuyo efecto en el 
artículo 12, se reducen a cinco ¡as anualidades 
de aquel abono, y aún se prevé la posibilidad de 
una mayor reducción en aquel plazo.

7 .a Evitar que estas obras, realizadas en be 
neñcio de la salud pública, se conviertan en 
fuentes de ingreso para las Corporaciones muni
cipales, limitando aquéllos a los necesarios para 
la amortización del anticipio del Estado y para 
la conservación y explotación de las obras, a 
cuyo efecto se propone el atículo 13.

8 .a Regular la concesión de los auxilios, 
prescribiendo que éstos se otorguen por rigu
roso orden de antigüedad; a ello obedece el ar
tículo 14.

9 .a Precisar la obligación de conservar las 
obras, estableciendo sanciones para las faltas 
que se cometan, extremo a que se contra el 
artículo 15.

Así modificados el Real decreto de 27 de 
marzo de 1914 y los sucesivos de 1919, 1920 y 
1922, es de esperar que en plazo no lejano po
sean la mayoría de los pueblos de España me
jora tan necesaria e importante como el abaste
cimiento de agua potable.
, Fundado en esta consideración, el Presidente 
interino del Directorio Militar, de acuerdo con 
éste, tiene la honra de someter a Vuestra Ma-

S1’guiente proyecto de Real decreto. 
Madrid, 9 de junio de 1925. Señor: A L. R. P. de 
V. M., Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden
te interino del Directorio Militar, de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Estado podrá contribuir a las 

obras destinadas al abastecimiento de agua a po
blaciones, siempre que lo soliciten los Ayunta
mientos o Juntas vecinales o parroquiales co
rrespondientes, concediéndoles auxilios para su 
ejecución.

Artículo 2.° Las ventajas concedidas poreste ' 
Real decreto serán en beneficio única y exclusi- I 
vamente de la entidades mencionadas en el ar- I

tículo anterior, y en ningún caso en el de Socie
dades, Empresas o particulares, desechándose 
sin trámite alguno toda petición hecha por éstos 
y quedando prohibida toda cesión de los benefi
cios otorgados al Ayuntamiento o Junta en favor 

: de otra entidad particular.
Tampoco tendrán aplicación estas ventajas a 

obras ejecutadas por los Ayuntamientos antes 
de la petición y concesión, a las de distribución 
interior en la población ni. por último, a la re- 

¡ construcción o reparación de obras ruinosas o 
abandonadas, cualquiera que sea la forma en 

i que se hayan construido.
Artículo 3.° Las obras subvencionadas, a que 

i se refieren los siguientes artículos, serán:
I a) La toma, captación y conducción, incluso 
: depósito regulador o de reserva, de aguas co
i rrientes o manantiales, ya sean dichas corrientes । naturales o destinadas a otros aprovechamien- 
¡ tos, y las de elevación mecánica complementaria 
i de la conducción.

b) Las do alumbramiento de aguas subterrá- 
, neas, acopio de ias pluviales, transformación de 
¡ las insalubres por procedimientos químicos o 
¡ mecánicos y la elevación de unas y otras, si fue
; se necesaria.
: Para que las comprendidas en el apartado b) । sean subvencionables será requisito necesario 
i que se demuestre de una manera completa la im- 
■ posibilidad técnica o económica de realizar el । abastecimiento con las comprendidas en el apar- । tado a), mediante los informes oportunos.

^Artículo 4.' Para que se pueda otorgar auxi
lios para las obras a que se refiere el artículo 3.° 
es necesario que los pueblos que las soliciten 

i carezcan de abastecimiento o no dispogan más 
que de aguas impotables o fácilmente “ontami- 
nable por conducirse por cauce abierto, o con
curran otras causas no imputables a abandono o 
mala conservación de Jas obras o del manantial 
de que dispusieren, o tengan una dotación de 
agua potable de menos de 20 litros por habitan
te y día, sin que tal deficiencia sea debida tam
poco amala conservación.

También será condición indispensable que las 
aguas que se hayan de utilizar para el abas
tecimiento las reúnan de potabilidad, tanto quí
mica como bacteriológicamente; que sean pro
piedad del Ayuntamiento o Junta, le hayan sido 
cedidas a perpetuidad por sus propietarios o 
concesionarios o tengan el carácter de públicas.

Artículo 5.° Todas las obras deberán ser 
económicas, pero procurando que su conserva
ción sea fácil, teniendo en cuenta que los pue
blos beneficiados han de disponer de escasos 
recursos técnicos y económicos para ello.

Con el mismo objeto de economía se fija en 
50 litros por día y habitante el tipo medio de 
dotación, debiendo computarse en general el 
número de habitantes por el que arroje el últi
mo censo de población, aumentado en un 10 
por 100. Pero si el aumento de población obser
vado en el último decenio fuese muy considera
ble, so deducirá el número do habitantes agre
gando al actual el correspondiente a veinticinco
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de media fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en Soto Bajo, de 2 fanegas: por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo, 
de dos fanegas: por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos tereno común. Otro en el mis
mo sitio, de 2 fanegas; linda por los cuatro pun
tos terreno común.

Núm. 48. Lorenzo Figulí Escobar: Un trozo 
de terreno en Soto Alto, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de media 
janega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en Soto Bajo, de 2 fanegas; por los cuatro 
puntos terreno común.

Núm. 49. Gregorio Oderiz Eslava: Un trozo 
de terreno en Soto Alto, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo, 
de 1 fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de me
dia fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en Soto Bajo, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de) 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el misino sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común.

Núm 50. Florentín Guallar Sánchez: Un tro
zo de terreno en Soto Alto, de 2 fanegas, por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de 1 fa
nega; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en el mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de media fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en Soto Bajo, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 2 fanegas; por ¡os cuatro puntosv-__ - -__________ ñaña, de 4 fanegas; por los cuatro puntos terre-
terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 fa- - no común. ,
negas; por los cuatro puntos terreno común, i Núm. 3. Gregorio Mancho Cuyada: Un tro- 
Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los zo de terreno en el término del Soto de San
cuatro puntos terreno común.

Núm. 51. Agustín Jiménez Labay: Un trozo 
de terreno en Soto Alto, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, do 1 fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de media 
fanega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en Soto Bajo, de 2 fanegas; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 

mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
terreno común.

Núm. 52. Pedro Solano Sánchez: Un trozo de 
terreno en Soto Alto, de 2 fanegas; por los cua
tro puntos terreno común. Otro en el mismo si
tio, de 1 fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 
media fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en Soto Bajo, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre 
no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común.

Núm. 53. Antonio Piedrafita Buey: Un trozo 
de terreno en Soto Alto, de 1 fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de media fanega; 
por los cuatro puntos terreno común.

Zaragoza. 23 de junio de 1925. —El Adminis
trador de Rentas públicas, Tomás Gómez.

Núm. 2.018.

Ayimtamiento de Tiermas.
Número 1. José Pérez Arbués: Un trozo de 

terreno en el Soto Paul del Molino, de 3 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en el mismo término, de una fanega; por los 
cuatro puntos cardinales terreno común. Otro 
en el Soto de San Juan, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común.

Núm. 2. Manuela Ascaso Arbués: Un trozo 
de terreno en el Soto de Licar, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos cardinales terreno co
mún. Otro en el término Soto de Paul del Moli
no. de 3 fanegas; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de una fanega; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el Sotillo, de una fanega; por los cuatro puntos 
cardinales terreno común. Otro en el Soto Be- 

i Juan, de 4 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el Soto Aringo, de 3 fanegas; 
por P. tierra de Vicente Ortiz y por demás te 

1 rreno común. Otro en el mismo sitio, de una fa
nega; P. Melcbora Murillo y por demás terreno 
común.

Núm. 4. Mariano Nicuesa Sauz: Un trozo de 
terreno en el término Soto del Sotillo, de 3 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en Benaza, de 4 fanegas; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en Aringo, de 3 fa
negas; por los cuatro puntos con común. Otro 
en el Soto Paul del Molino, de una fanega; por 
los cuatro puntos con común.

Núm. 5. María Arbés Martínez: Un trozo de 
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terreno en el Soto de Lizcar, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos con común. Otro en ei mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos con 
común. Otro en el Soto de Aringo, de 3 fane
gas, por los cuatro puntos con común. Otro en 
el mismo sitio, de 3 fanegas; por los cuatro pun
tos con común. Otro en el Sotillo, de una fane
ga; por los cuatro puntos con común.

Núm. 6. Dorotea Pérez Lloro: Un trozo de 
terreno en el Soto de San Juan, de 4 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el Soto Paul del Molino, de 3 fanegas; por los 
cuatro puntos con terreno común. Otro en la 
misma partida, de 3 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo término, 
de una fanega; por los cuatro puntos terreno 
común.

Núm. 7. Juan Zalba Portón: Un trozo de te
rreno en el Soto de San Juan, de 4 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
Soto do Aringo, do 4 fanegas; por los cuatro 
puntos terreno común.

Núm. 8. Francisco Dura Pérez: Un trozo de 
terreno, en el término de San Juan, de 4 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en el Soto de Bañara, de 5 fanegas; por los cua
tro puntos terreno común.

Núm. 9. Miguel Garraida Iribarre: Un trozo 
de terreno en el término Soto de Liscar, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo término, de una fanega y me
dia; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en el Soto Paúl del Molino, de 2 hanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
Sotillo, de fanega y media; por los cuatro pun 
tos terreno común. Otro en el Soto de Benara, 
de 4 fanegas; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el Soto de San Juan, de 7 áreas 
y 15 centiáreas; por los cuatro puntos te; reno 
común. Otro en el mismo, de 7 áreas y 15 cen
tiáreas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el Soto de Aringo, de fanega y media; 
por los cuatro puntos con común.

Núm. 10. Miguel Ventura Arbea: Un trozo 
de terreno en el término Soto Paúl del Colino, 
de una fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el Sotillo, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común Otro en el Soto 
de San Juan, de 4 fanegas; por ios cuatro pun
tos terreno común. Otro en el Soto de Benasa, 
por los cuatro puntos con común, de 4 fanegas.

Núm. 11. Concepción Barcos Montaña: Un 
trozo de terreno, en el Soto Paúl del Molino, de 
una fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el Soto de San Juan, de 4 fanegas, 
por los cuatro puntos con común.

Núm. 12. Indalecio Urzanqui Manila: Un tro
zo de terreno, en el Soto de San Juan, de 4 fa- 1 
negas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el Soto de Aringa, de fanega y media; 
por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 13. Vicente Arrea Moneó: Un trozo de 
terreno en el Soto de San Juan, de 3 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el Sotillo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos ■ 
terreno común. Otro en el Soto de Belliscar, de ¡

2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el Paúl, de una fanega; por los cuatro 
puntos con común. Otro en el Soto de Belisoar, 
de una fanega; por los cuatro puntos común.

Núm. 14. Manuel Campos Sauz: Un trozo de 
terreno, en el término de Soto de Benara, de 4 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el Paúl del Molino, de una fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro, en la 
misma partida, de 3 fanegas; por los cuatro 
puntos con común. Otro, en la misma partida, 
de una fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro, en Soto Liscar, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos con terreno común. '

Núm. 15. Antonio Pérez Jiménez: Un trozo 
de terreno, en el término Soto de Liscar, de 3 
fanegas; por los cuatro puntos con común. Otro, 
en el mismo sitio, de una fanega; por los cuatro 
puntos con común. Otro, en el Soto de San 
Juan, da 4 fanegas; N. río y los demás con co
mún. Otro, en el mismo sitio, de 3 fanegas; por 
los cuatro puntos con común.

Núm. 16. Gregorio Calvo Iso: Un trozo de 
terreno, en el término Soto de Liscar, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro, en el Sotón 
de Aringo, de una fanega; S. y E. común, O. te 
rreno del mismo propietario y N. Manuel Ba- 
güés. Otro, en el mismo término, de media fane
ga: por los cuatro puntos con terreno común. 
Otro, en el Soto de la Paúl del Molino, de una 
fanega; por los cuatro puntos con terreno co- 
común. Otro, en el mismo término, de media 
fanega; por los cuatro puntos con terreno co
mún.

Núm. 17. María Arbea Gil: Un trozo de terre
no, en el caserío de los Baños, de media fanega; 
por E. acequia, S. camino, P. propiedad de la 
dueña y N. corral de la dueña.

Núm. 18. Ambrosio Mañero Expósito: Un 
trozo de terreno, en el Soto de Bonaza, de 3 fa
negas; por los cuatro puntos con común. Otro, 
en el Soto de Aringo. de una fanega; por los 
cuatro puntos con común.

Núm. 19. Hilario Urra Lara: Un trozo de te 
rreno, en el Soto de Benara, de 4 fanegas; por 
los cuatro puntos con común. Otro, en el Soto 
de Aringo, de una fanega y media; por los cua
tro puntos con común.

Núm. 20. Cristóbal Aguar Rubio: Un trozo 
de terreno, en la partida Soto do San Juan, de 
4 fanegas; por los cuatro puntos con común. 
Otro, en la partida del Soto Aringo, de una fa
nega; por los cuatro puntos con común.

Núm. 21. Jesús Pellón Martínez: Un trozo de 
terreno, en el Soto de San Juan, do 4 fanegas; 
por Jo cuatro puntos con común. Otro, en el 
Soto de Benara, de 3 fanegas; por los cuatro 
puntos con común.

Núm. 22. Manuel Juan Nasarre: Un trozo de 
terreno en la partida Soto de San Juan, de 4 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en Soto, de fanega y media; por los cuatro 
puntos terreno común.

Núm. 23. José Martínez Barcos: Un trozo de
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terreno, en el Soto de San Juan, de 4 fanegas; 
por ios cuatro puntos terreno común. Otro en 
el Soto de Aringo, de 3 fanegas; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en Soto de Lesear, 
de "í fanegas; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en Soto Rial del Molino, de [fanega, 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
la misma partida, de 1 fanega; por ios cuatro 
puntos común

Núm. 24. Félix Primicia Martínez: Un trozo 
en el término Soto de Benara, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos con común. Otro en el botillo 
de 1 fanega; por los cuatro puntos con común. 
Otro en el Soto de Aringo, de 3 fanegas; E. r ran- 
ciseo Arhé, por los demás lados común. O ro 
en Soto Paúl del Molino, de 1 fanega; por los 
cuatro puntos con común. Otro en el boto de 
Liscar, de 2 fanegas; por los cuatro puntos con 
común. r t t A

Núm. 25. José Larraz Larrese: Un trozo de 
terreno en el Soto de Aringo, de,4 fanegas; pol
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
Soto de Liscar, de 4 fanegas; por ios cuatro 
puntos con común. Otro en Soto Paw del Mo.i- 
nó, do 1 fanega; P. huerta Concejil y por los 
demás lados con común. ,

Núm. 26. Domingo Samper Olivan: Un trozo 
de terreno en el Soto de San Juan, de 3 fanegas, 
por los cuatro puntos con común. Otro en boto 
de Aringo, de 3 fanegas; N. carretera y los de
más lados con común. Otro en el Soto de Liscar, 
de 2 fanegas; por los cuatro puntos con común. 
Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos con común. Otro en Soto Paul 
del Molino, de 1 fanega; por los cuatro puntos 
con común. TT , .

Núm. 27. Benito Ripalda Buey: Un trozo de 
terreno en el término Soto de Benara, de 3 ta- 
negas; N. carretera, por los demás lados común.
Otro en el Paúl del Molino, de 1 fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
Soto de Liscar, de 4 fanegas: E. con Muga do 
Escó y por los demás lados con común.

Núm. *28. José Solano Tamboraín: Un trozo 
de terreno en el término de Soto Benara, de 
4 fanegas; por los cuatro puntos con común. 
Otro en el Sotillo, de 1 fanega; por los cuatro 
puntos con común. Otro en el Soto <ie Amigo, 
de 1 faneca; por los cuatro puntos con común. 
Otro en el Soto de Liscar, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos térreno común. Otro en el mismo 
término, de 1 fanega; por los cuatro puntos con 
común. Otro en el Soto Paúl del Mohno, do 1 
fanega; por los cuatro puntos con común.

Núm. 29. Ramón Iso Anaya: Un trozo de te
rreno en el Soto de Liscar, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos con común. Otro en el mismo 
sitio, do una fanega; por los cuatros puntos con 
común. Otro en Soto Paul del Molino,jte la- 
negas; por los cuatro puntos con común. Otro 
en Soto de Benara, de 4 fanegas; por los cuatro 
puntos con común.

Núm. 30. Marcelino Casado Morales: Un tro
zo de terreno en el otillo de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos con común Otro en el Soto tu 
Sotillo, de una fanega; por los cuatro puntos

con común. Otro en el Soto de Aringo, de 3 fa
necas; por los cuatro puntos con común. Otro 
én^el Soto de Paul (Rambla), de cuatro fanegas; 
S. camino y por los demás lados con común.

Núm. 31. Lucas Iñiguez Caja!: Un trozo de 
terreno en el Soto de Aringo, de 3 fanegas; por 
E. Manuel Escuder y por los demás lados con 
común. Otro en el Soto de Paul, de una fanega. 
E. y O. acequia de riego y por los demás lados 
con común. Otro en el Soto de Liscar, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos con común. Otro 
en°el mismo en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatros puntos con común. Otro en el Soto 
de Benasa, de 3 fanegas; por los cuatro puntos
común. Tt , j

Núm. 32. Antonio Arnal Ros: Un trozo de 
terreno en el Soto Paul del Molino, de 3 fane
gas; E. acequia de la muga de Ruesta, y por los 
demás con común. Otro en el mismo sitio, de 
una fanega; por los cuatro puntos con común. 
Otro en el Soto de Liscar, de una fanega; por 
los cuatro puntos con común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos con
común. n _T 4

Núm. 33. Miguel Arrese Berradre: Un trozo 
de terreno en el Soto de Benasa, de 3 fanegas; 
por los cuatro puntos con común. Otro en el 
Soto de San Juan, de 3 fanegas; por los cuatro 
puntos con común. Otro en el Soto de Aringo, 
de 3 fanegas; por los cuatro puntos con común. 
Otro en el Soto Paul del Molino, de una fanega; 
por los cuatro puntos con común. Otro en la 
misma partida, de una fanega; por los cuatro 
puntos con común.

Núm. 34. Fermín Díaz Estayo: Un trozo de 
terreno en Soto Paul del Molino, de cinco fane
gas y media; por los cuatro puntos con común. 
Otro en la misma partida, de una fanega; por 
los cuatro puntos con común. Otro en el mismo 
término, de 3 fanegas; por los cuatro puntos 
con común. Otro en la misma partida, de fanega 
v media; por los cuatro puntos con común.
“ Núm. 35. Manuel Escuer Ara: Un trozo de 
terreno en el Soto Paul del Molino, de 4 fane
gas- por los cuatro puntos con común. Otro en 
el Soto de Liscar, de 2 fanegas; por los cuatro 
puntos con común.

Núm. 36. Agustín Pérez Osenil: Un trozo de 
terreno en el término del Sotillo, de una fanega, 
por los cuatro puntos con común. Otro en el 
Soto de Liscar, de 2 fanegas; por los cuatro 
con común. Otro en el mismo sitio, de 2 tane- 
gas: por los cuatro puntos con común.

Núm. 37. Raimundo Peyón Pérez: Un trozo 
de terreno en el término del Sotillo, de 3 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en ei Soto de Aringo, de 3 fanegas; por los cua
tro puntos con común. Otro en el Soto 1 aui del 
Molino; de 1 fanega; por los cuatro puntos con 
común. Otro en la misma partida, de 1 fanega; 
por los cuatro puntos con común. Otro en el 
Soto de Aringo, de 3 fanegas; por los cuatro 
puntos con común. .

Núm. 3 < Juliana Buey Osla: Un trozo de te
rreno en la partida Paul del Molino, de 2 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro 

M.C.D. 2022



12 Bo l e t ín  o f ic ia l

en el mismo sitio, de 3 fanegas; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio 
de 1 fanega; por los cuatro puntos con común’ 
Otro en la partida Soto Liscar, de 2 fanegas- 
por los cuatro puntos con común.

Núm. .39. Manuel Bagués Buellas: Un trozo 
de terreno en el Soto de Benrada, de 4 fanegas; 
por los cuatro puntos con común. Otro en el 
Sotillo, de I fanega; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el término Soto Paul del Mo
lino, de 1 fanega; E. acequia y por los demás 
lados con común. Otro en el Soto de Liscar; de 
2 fanegas; per los cuatro puntos con común. 
Otro en el Soto de Aringo, de 3 fanegas; N. ca
rretera y por los demás lados con común.

Núm. 40. Lorenzo Cemboray Buey: Un trozo 
de terreno en la partida Soto Liscar, de 4 fane- 
negas; por los cuatro puntos con común. Otro 
en Soto Aringo, de 3 fanegas; por los cuatro 
puntos con común. Otro en la partida La Artal 
de 3 fanegas; S. tierra de Melchor Buey y otro’ 
por los demás con común. Otro en Paul del Mo’ 
lino, de 1 fanega; por los cuatro puntos con co
mún.

Núm. 41. Petra Tabar Tamboraín: Un trozo 
de terreno en el término de Soto de Benara, de 
4 fanegas; por los cuatro puntos con común. 
Otro en el Sotillo, de 1 fanega; por los cuatro 
puntos con común. Otro en La Artal, de fanega 
y media; por los cuatro puntos con común. Otro 
en el Soto Paul del Molino, de 1 fanega; por los 
cuatro puntos con común. Otro en el mismo si- 
ho; de 1 fanega; por los cuatro puntos con co
mún. Otro en el Soto de Liscar, de 2 fanecas- 
por los cuatro puntos con común.

Núm. 42. María Giménez Ortiz: Un trozo de 
terreno en el Soto de San Juan, de 3 fanecas- 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el Soto de Aringo, de 4 fanegas; por los cuatro 
Puntos terreno común. Otro en el Soto de la 
1 aul; de 1 fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el Soto de Liscar, de 2 fanegas* 
por los, cuatro puntos terreno común. Otro en 
el término del Sotillo, de t fanega; por los eua- 
tro puntos terreno común.

^Continuará').

Núm. 3.121.

CIRCULAR

Esta Administración de Rentas públicas re
cuerda a los socios gestores, los Directores o 
Gerentes de Sociedades, Compañías o Empre
sas, los I residentes o representantes de las 
Asociaciones y los particulares, la obligación 
que tienen de presentar en estas Oficinas y a los 
electos de la oportuna tributación por la tarifa 
primera de la Contribución de Utilidades, decla
raciones irimestales expresando el importe de 
los sueldos, dietas, asignaciones y retribuciones 
ordinarias o extraordinarias que en el trimestre 
o plazo mas corto a que la declaración se refie
ra, hayan pagado a los empleados ocupados en 
sus oficinas, casas o empresas de todo género 
dando en esta forma cumplimiento a lo preveni-

do en el artículo 17 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de la riqueza 
mobdiaria, texto refundido de 22 de septiembre 
de 1U22. Asimismo se recuerda, que el plazo do 
presentación de dichas declaraciones es el de 
los quince días siguientes al trimestre vencido 
es decir, del l.° al 15 de julio próximo por lo 
que respecta a las cantidades abonadas en el 
trimestre de abril, mayo y junio del corriente 
ano, y asi sucesivamente, del l.° al 15 de octu
bre; etc. etc; debiendo significarles que de no 
verificarlo así, se llevará a efecto lo dispuesto 
en el repetido artículo y serán exigidas las res
ponsabilidades reglamentarias, con todo rmor. 

Zaragoza, 27 de junio de 1925. - El Adminis
trador de Rentas públicas, Tomás Gómez.

Kúrn. 3 124,

Tssoreríi-Coniahría de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Edicto.

Por Real orden de 17 del actual se dispone 
apertllra Para la cobranza voluntaria de 

ce lulas personales del año económico 19v5-96 
c ó principio en todas las localidades no excep2 
tuadas por la ley de 3 de agosto de 1907, el día 
primero de julio próximo.
Jf que se comunica para conocimiento de 

los interesados a quienes afecta.
Zaragoza, 27 de junio de 1925.—El Tesorero Contador, Valentín Diez de Isla. Jesoier°-

SECCIÓN QUINTA 
Núm. 3.119.

alcaldía ds laHadad de árayuí
pQftCArda(!0 ,at Coinisión permanente de 
e^te Ayuntamiento Ja adquisición de un coche 
automóvil con destino a la Alcaldía, se anuncia 
concurso por término de veinte días, y horas 
hábiles de oficina, contados desde el siguiente 

dA6!»0100 de e-Ste anuncio en 61 Bo l e t ín  
Uf ic ia l  de la provincia, para que los interesa
dos puedan presentar sus proposiciones, exten
didas en papel de la clase 8.a, con un sello mu
nicipal de 0 oí) céntimos, en el Negociado de 
Gobernación de la secretaría municipal, con 
eión^A a model° de Pr°posión que a continua-

L xap.r®sa y con sujeción al siguiente pliego de condiciones: 1
. l.° Es objeto del presento concurso la adqui

sición de un coche automóvil con destino al 
servicio de la Alcaldía.

, 2 El coche deberá ser cerrado, pudiendo
¡ SGf la .conducción exterior o interior pero en 
. este ultimo caso deberá hallarse aislada

3. Se deja a libro elección do los concur-
1 deí^hJ^ caract0rístioas do fuerza y modelo

4. El precio del coche no excederá de 20/)(^0 
i pesetas, mas importe del automóvil que presta
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servicio actualmente, el cual quedará propiedad 
del rematante y sólo se admitirán las proposi
ciones en baja.

5 .° Los concursantes, en concepto de fianza 
provisional, depositarán en la Caja municipal, 
en la General de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales la cantidad de 2.030 pesetas.

6 .° Las proposiciones se presentarán en so- 
bi e cerrado en el Negociado de Gobernación 
de la secretaría municipal, haciendo constar en 
el sobre «concurso para la adquisición de un 
automóvil», y en sobre aparte el resguardo que 
acredite haber depositado la fianza exigida.

7 .° El Ayuntamiento se reserva erderecho 
de anular el concurso podiendo rechazar todas 
y cada de las proposiciones.

8 .° Si la proposición fuese suscrita por apo 
derado, el poder tendrá que ser bastanteado 
por los señores Letrados Asesores del excelen 
tísimo Ayuntamiento D. Marceliano Isábal y 
D. Pascual Comín.

9 .° Una vez hecha la adjudicación y proba
do el coche, será recibido definitivamente y el 
pago se hará con cargo a la consignación co
rrespondiente del presupuesto de 1925-26.

10 .° , El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones estipuladas implicará la rescisión 
del contrato y pérdida de la fianza depositada.

l’.° Las incidencias que con motivo del 
cumplimiento de este concurso pudiesen surgir, 
se someterán para su resolución a los Tribuna
les propios de la Corporación municipal.

12 .° Los gastos de anuncio, formalización del 
contrato y en general todos aquellos que se 
ocasionen en el presente concurso, serán de 
cuenta del adjudicatario.

13 .° Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que se insertan continuación:

Zaragoza, 26 de junio de 1925. — Gonzalo G. 
oalazar.

Modelo de proposición:
D.. , vecino de.... , habitante en.... , calle 

de núm....., según cédula personal que 
exhibe, manifiesta que enterado del anuncio 
publicado en el B. O. de la provincia y de las 
bases que han de regir en el concurso para la 
adquisición de un automóvil con destino al 
servicio de la Alcaldía, se compromete a sumi- 
í*etasar ° P°r Ia cantidad do.... (en Ietra) Pe'

y en el plazo de....(en letra).
(Pecha y firma del pro ponente).

» * *

Núm. 3.120.
La cobranza de las cédulas personales para 

u Va0 Quedará abierta al público desde al 
e de julio próximo, por término de tres

9ue expirarán el día 30 de septiembre 
«ei ano actual, para que los contribuyentes 
Pueaan proveerse de ollas voluntariamente y 
sm recargo alguno.

a.0^p‘na recaudatoria se halla establecida 
en esta ciudad, calle de D. Jaime, I, 41, princi
pa , durante los días no festivos y horas de

ocho a una por la mañana y de cuatro a siete 
de la tarde.
, Transcurrido el indicado plazo de tres meses, 
incurrirán los morosos en una multa igual al 
duplo del valor de las cédulas y sus recargos, 
procediéndose a la exacción por el procedi
miento ejecutivo.

Zaragoza, 25 de junio de 1922. - El Alcalde, 
Gonzalo G. Salazar.

Núm. 3.118.

Ayuntamiento de h S. H, e ¡asofial Ciudad de fragosa.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, en su 
sesión plenaria celebrada el día 23 de los co
rrientes, un presupuesto extraordinario forma
do para atender a los gastos que ocasione la 
formación del Padrón Sanitario de Viviendas, 
de conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 300 del Estatuto Municipal, queda expuesto 
el expediente en el Negociado de Hacienda de la 
secretaría municipal, por término de quince días 
a fin de que las personas que se crean intere
sadas puedan examinarlo. Dicho plazo comen
zará a contarse a partir del siguiente día al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

Las reclamaciones contra el mismo:
a) Por no haberse ajustado su elaboración 

y aprobación a los trámites que establece el 
Estatuto municipal;

b) Por omitir crédito preciso para el cum
plimiento de obligaciones exigibles al Municipio 
a virtud de precepto legal o de cualquier otro 
título legítimo, o consignarlo para el de obli
gaciones que no sean de la competencia muni
cipal ni preceptivas;

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los in
gresos con relación a los gastos presupuestos, 
pueden ser formuladas, por cualquier habitante 
del término, en plazo de quince días, que co
menzarán a contarse desde el que termine el de 
exposición, ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia.

Zaragoza, 27 de junio de 1925. — Por acuer
do de S. E., Mariano Berdejo. — V.° B.° — El 
Alcalde, G. Salazar.

♦ ♦ ♦

Núm. 2.664.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 

Pleno en la sesión extraordinaria de 17 de enero de 1925. 
Aprobar el acta de la sesión anterior.

, El Sr. Alcalde dió cuenta de que en el día de ayer se ha
bía sufrido la confusión de elegir al Sr. Mancho suplente de 
la octava Tenencia y Jurado, y al Sr. Oliete suplente de la 
novena Tenencia y suplente de Jurado, habiendo renunciado 
ambos señores al cargo de suplentes de Tenientes de Al
calde, los cuales era preciso proveer de nuevo. Practicada 
votación resultó elegido el Sr. Gasea suplente de la novena 
I enencia y el Sr. López Diego-Madrazo suplente de la oc

tava, por 15 votos el primero y por 18 el segundo.
Que el Ayuntamiento Pleno quedase dividido en cuatro Co

misiones permanentes que se denominarían de Fomento, 
Gobernación, Hacienda y Montes y Propios, las que segui
rían entendiendo en los mismos asuntos que hasta la fecha. 
En la forma dispuesta por la ley se procedió a designar los

M.C.D. 2022



14 BOLETIN OFICIAL

de 1924, y a los Oficiales terceros de Secretaría, D. José 
López, D. Joaquín Rodríguez, D. Pedro Laguna, D. Vi
cente* Millán, D. Salvador Muñoz y D. Pablo Bernad, y 
los de intervención, D. Luis Laviñeta y D. Francisco Os- 
talé desde l.° de enero del año corriente.

Otro, proponiendo que, por una sola vez, se concedan 
los siguientes socorros: A doña Carmen García Morales, 
viuda del obrero municipal Mariano Tercero Vela, una 
cantidad equivalente al importe de tres meses de jornal 
que disfrutaba su difunto esposo; a doña Mariana Va- 
llespín Rubio, viuda del matarife de primera Eusebio Sa
linas, una suma equivalente a tres meses del jornal que 
disfrutaba a su fallecimiento el causante; a doña Josefa 
Ferrer Lasarte, viuda del Conserje del Nuevo Mercado 
D. Gregorio Mosteo Guajardo, una cantidad equivalente 
a ocho meses del haber que disfrutaba su difunto esposo, y 
a doña María Rosa Barril Campillos, huérfana del Ce
lador de la Policía de abastos Eduardo Barril, López, equi
valente a cuatro meses del jornal que percibía su difunto 
padre.

Otro, proponiendo, como resultado del concurso celebra
do, se nombrase médico titular del barrio de Montañana 
a D. José Fraile Cabodevilla y otro informando favora
blemente la moción del Sr. Sampietro sobre reforma del 
servicio de recogida de perros. ,,

Aprobar un dictamen de la Comisión de Gobernación 
proponiendo se equiparen en categoría y sueldo a los Ins
pectores químico y médico del Laboratorio, reintegrando 
a este último en el puesto que le corresponde por su an
tigüedad en el Establecimiento, pasando a informe dé los 
Letrados asesores el expediente para que informasen quién 
de los dos Ayudantes tenía derecho a figurar el primero en 
el escalafón, y que cuando la plaza de Director del Labora
torio quede vacante se provea por oposición. ,

Costear una vidriera policroma, representativa del escudo 
de la ciudad, para colocarla en el Templo votivo que, como 
homenaje nacional a la gran Santa española Sta. Teresa de 
Jesús se está levantando en la plaza de España, en Ma
drid, siempre que el importe de dicha vidriera no exceda 
de la cantidad de mil pesetas, que deberán ser consignadas 
en el presupuesto del próximo ejercicio.

Proveer por oposición la plaza de Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuaria, ante el mismo Tribunal 
nombrado, autorizándose al Sr. Alcalde para sustituir al 
Concejal o Concejales que hubiesen cesado en sus cargos, 
pudiendo el Tribunal aceptar o reformar el programa ya 
formado por el anterior y dándose por admitidas las ins
tancias que se presentaron en la anterior convocatoria. ,

Conceder una subvención de 5.000 pesetas a la Sociedad 
“Sindicato de Iniciativas y Propaganda de Aragón”.

Crear una beca de alumno pensionado del Instituto y 
otra para otro alumno de la Escuela Normal de Maestros, 
dotadas cada una con la cantidad anual de 1.200 ptas., que 
deberán ser cubiertas por alumnos del Instituto y Escuela 
Normal que en el curso de 1924-1925 se hallen estudiando 
el segundo curso o siguientes, ante un Tribunal calificador 

j de los ejercicios, que tendrán lugar en el mes de junio 
; próximo, compuesto por un Sr. Concejal designado por 
' el Sr. Alcalde, que actuará de Presidente, y dos profeso- 
■ res de la Escuela Normal de Maestros como Vocales, 

siendo condición precisa para solicitar dichas becas el que 
1 sean hijos de padres pobres, con cuatro años por lo me

nos de residencia en Zaragoza, y la condición de becario 
se perderá cuando el alumno haya obtenido en una misma 
asignatura la nota de suspenso en dos cursos.

Informar favorablemente la moción del Sr. del Valle 
sobre creación de una Bolsa municipal del Trabajo, y que 
se implante este servicio como vía de ensayo, consignando 
en presupuesto la cantidad de 1.500 pesetas para esta aten
ción, siempre que dicho servicio pueda llevarse a cabo 
por el personal existente en la casa, sin que por tal cir
cunstancia queden desatendidos ni sufran lesión lós demás.

Construir un Grupo escolar en el que se instale la Es
cuela de niños aneja a la Normal de Maestros, y dos Es
cuelas unitarias en los barrios de Montañana y Monte- 
molin; y que oficiosamente se entablen gestiones con el 
Instituto Nacional de Previsión para estudiar los medios 
de concertar un empréstito con los indicados fines.

Jubilar a D. Francisco Paraíso Lasús, Inspector Vete
rinario Jefe de vaquerías, cabrerías y establecimientos de 
burras de leche, asignándole un haber pasivo anual de 
2.950 pesetas.

señores que constituirían estas Comisiones, quedando nom
brados, por 34 votos’, los señores siguientes: Fomento, se
ñores Armisén, Alvira, Alix, Del Valie, 1 ena, Amador de 
los Ríos y Vicente Lizanda; Gobernación, Sres. Ruiz Tapia- 
dor, Sesé, Abós, Gasea (D. Tomás), Sampietro, Mancho, 
Laborda, Ros, Calvo (D. Pablo), Jimeno (D. Justo) y Ramón 
y Cajal; Hacienda, Alcalde, Serrano de Pedro, Vigil, Es
calera, Ferrando, Ruiz (D. Manuel), Martínez, Sánchez 
Roca, Sanz, Gasea (D. Cecilio), Oliete, Béseos y Martín 
Monjas; Montes y Propios, Sres. Baraza, Castillo, Asensio, 
Diego-Madrazo, Frisón, Calvo (D. Pedro), Cerezuela, Vivo, 
Sancho Millán, Navarro Ramírez, Lozano y Herrero. Las 
Comisiones de Quintas quedaron constituidas con los si
guientes señores: Pilar: De Pedro, Herrero, Morales, Mar
tínez y Mancho; San Pablo: Castillo, Cerezuela, Frisón, 
Gasea'(D. Tomás) y Barón de Torrifiel, y San Miguel: 
Alix, Sesé, Gasea (D. Cecilio), Calvo (D. Pedro) y Sam
pietro. ,* ;

Autorizar a la Comisión permanente para que designe ■ 
las Comisiones especiales y los Concejales que han de re
presentar al Ayuntamiento en la Junta del Censo Elec
toral, Junta de Casas baratas, Junta municipal de Prime
ra enseñanza, Junta provincial y en todos cuantos orga
nismos deba el Ayuntamiento nombrar un representante.

Que las próximas sesionse ordinarias del Ayuntamiento 
pleno se celebren los días 23, 24, 25 y 26 del mes de marzo 
próximo, a la hora de las diez y seis.

Nombrar Alcaldes honorarios de Zaragoza a SS. MM. los 
Reyes Don Alfonso y Doña Victoria, y que una Comisión 
se trasladase a Madrid para concurrir al homenaje de ; 
SS. MM., que había de celebrarse el día 23, y que visitase . 
a S. M. la Reina Cristina, para hacerle constar el saludo 
del Ayuntamiento en estos momentos.

. ¡ 
Extracto de los acuerdos ad'opiados por el Ayuntamiento ¡

Pleno en la sesión extraordinaria de 21 de febrero de 1925. ,

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Autorizar al Sr. Alcalde para librar en suspenso los 

gastos necesarios para la recepción de S. M. el Rey, que 
llegaba el día 26, con el fin de inaugurar la estatua de 
D. Santiago Ramón y Cajal en la Facultad de Medicina 
y de la Residencia de Estudiantes, y descubrir la lápida 
colocada en la Universidad en memoria de los estudian
tes valencianos.

Aprobar un escrito de la Alcaldía proponiendo la de
signación del Sr. Del Valle como Vocal propietario de la 
Junta del Censo y del Sr. Sesé como suplente. . ,,

Pavimentar con cargo a la contrata de pavimentación 
general de la ciudad y como fin de ella, las plazas de la 
Constitución y Lanuza, y el trozo de la calle del Coso, en
tre aquélla y* la calle de Cerdán. .

Pavimentar con cargo a la contrata para la pavimen
tación de calles estrechas, las calles de Cerdán, Escuelas 
Pías, Boggiero e Isaac Peral.

Informar negativamente un ruego del Sr. Armisén, res
pecto a que se pavimentase en mejores condiciones que 
hoy lo estaba el paseo de la Independencia, y que el se
ñor Arquitecto estudiase una pavimentación económica con 
arena.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Fomento, pro
poniendo se expropie a D. Alejandro Palomar Mur una 
superficie de 5’07 metros cuadrados de terreno y edifi
cación correspondiente a la casa núm. 46 de la calle de 
Prudencio, para ensanche de la vía pública; abonando al 
citado Sr. Palomar la suma de 950’50 pesetas con cargo a la 
consignación de 25.000 que figura en el actual presupuesto.

Aprobar los siguientes dictámenes de la Comisión de 
Gobernación: , .

Uno, proponiendo se consigne en el presupuesto próxi
mo la cantidad de 1.900 ptas., para arreglo de la caldera 
y estufa de la desinfección.

Otro, proponiendo la jubilación del Ordenanza D. Gre
gorio Pérez Hernando, asignándole una haber pasivo anual 
de 949 ptas., y nombramiento para sustituirle, en virtud 
de acuerdo municipal de 5 de marzo de 1924, a D. Ricardo 
Calvo García. , .

Otro, concediendo aumento de siteldo por razón de quin
quenio, equivalente al 10 por 100 del sueldo que actual
mente disfrutan, a los siguientes empleados: Ayudantes 
de la oficina de Obras, D. Donato Lizabe, D. Bernardo 
Ibarra y D. Antonio Brun, a partir de 5 de noviembre
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Aumontar en 0’25 pesetas diarias el jornal que perciben 
los porteros de Estrados y los ordenanzas de la Corpo
ración, a partir del próximo presupuesto.

Incluir en el presupuesto próximo la cantidad de 25.150 
pesetas, que se calcula importará la adquisición de 93 ca
bina.1-, 50 urnas, 30 mesas- y 35 tableros para los Colegios 
electorales, no haciéndose el gasto de esta cantidad hasta 
que se anuncien las primeras elecciones.

Informar favorablemente la moción del Sr. Sampietro 
respecto de la adopción de medidas sanitarias con motivo 
de la epidemia glosopeda, en el sentido de que se habilita
sen con carácter de auxiliares del Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuaria a los dos Inspectores Veteri
narios destinados al servicio de vaquerías y a los dos en
cargados del reconocimiento del ganado en las estaciones, 
asignándoles por sus trabajos- extraordinarios una pequeña 
gratificación y organizando el servicio de acuerdo con el 
Sr. Inspector Jefe de Veterinarios, de forma que ninguno 
de ellos quede desatendido.

Conceder a los carreros de la limpieza pública Mateo 
Rey y Mariano Lacosta, a partir del presupuesto pró
ximo, el jornal de 7 pesetas diarias en lugar de 6’50, que 
actualmente perciben.

Aprobar los siguientes dictámenes de la Comisión de 
Hacienda:

Uno proponiendo que el Oficial tercero del Matadero 
D. Alfredo Carrato, pase a ocupar la plaza de auxiliar 
del Administrador, que se halla vacante, y que la provi
sión de la vacante de oficial tercero se aplace hasta que 
se halle aprobado el Reglamento general de las dependen
cias municipales.

Otro, nombrando matarife de primera a Julio Renancio, 
de segunda a Manuel Sánchez y ayudante Tomás Pinilla, 
a quienes reglamentariamente corresponde el ascenso por 
turno de antigüedad al cubrir la vacante de matarife de 
primera producida por fallecimiento de Eusebio Salibas.

Dos proponiendo que se anuncien los oportunos con
cursos para la provisión de la plaza de cerrajero-mecánico 
del Matadero y la del cobrador del Nuevo Mercado.

Que la plaza de Administrador del Nuevo Mercado se 
provea por oposición libre, autorizándose a la Comisión 
permanente para fijar las condiciones y nombrar el Tribu
nal en la forma dispuesta por el Estatuto.

Ejercitar la acción judicial de desahucio de los inquili
nos de la casa Espoz y Mina, 14, expropiada para en
sanche de la vía pública.

Contribuir con la cantidad de 2.500 pesetas para la sus
cripción popular destinada a la construcción de la Casa 
del Poeta.

Desistir de adquirir la casa núm. 65 de la calle del Coso 
para su agregación al Teatro Principal, y consignar en el 
presupuesto próximo 40.000 pesetas para las obras de con
solidación, autorizando, desde luego, al Sr. Alcalde para 
hacer todos los gastos necesarios, porque las obras no ad
mitían espera.

Extracto de los acuerdos adoptados por el juntamiento 
pleno en la sesión extraordinaria de 7 de mar20 de 1925.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Equiparar en categoría y sueldo a los Inspectores quí- 

nuco y médico del Laboratorio, reintegrando a este úl-
C11| c* Pu.esto Que le corresponde por su antigüedad en
a D'cc'rnien*:0> Que cuando quedase vacante la plaza 

ele Director del Laboratorio se proveyese por oposición libre 
enti e todos los que tuvieran condiciones necesarias con 
arreglo a las disposiciones vigentes, y que pasase el ex
peo ente a informe de los Letrados asesores, para que in- 
K-riuaseii acerca de la instancia presentada por el Sr. Gota. 
, piooar un escrito de la Alcaldía en el que se proponía 
'' 1 o °p?Sei1 los siguientes acuerdos:

■ ’ E* Ayuntamiento se halla dispuesto a proporcio- 
■ -1 todo lo necesario para que el Campo de Alfonso XIII 
a , ■ c.oP<i'c'ones apetecidas para instalar en él la 
z>ca. eniia militar, y ofrece, desde luego, lo siguiente:

a) Ampjiar los terrenos de dichc Campo en la parte 
lue^ se estime necesaria.

i'. Dotación de agua en la cantidad precisa para los 
servicios de su nuevo destimo.
f-ic'iq. XP|Pf>l?*aC'°n de *a Parte de monte que se le señale, 
‘‘■J .liando las plantas y coadyuvando en la forma que fuese

! d) Intensificación de los medios de comunicación del 
' Campo de tiro con la Ciudad.
: 2.° Se autoriza al Alcalde, asistido por una comisión 

compuesta de los Sres. de Pedro, Alix, Ruiz Tapiador 
y Sesé para realizar cuantas gestiones estime precisas con 

¡ objeto de conseguir la instalación de la Academia general.
3.° Que se convoque para mañana, a las once, una re- 

i unión de representantes de las fuerzas vivas de la ciudad, 
' para solicitar su colaboración.

Autorizar al Sr. Alcalde para hacer los viajes que esti- 
! mase necesarios para el mejor éxito de dichas gestiones, so

lo o acompañado de las personas que estimase precisas.

SECCIÓN SEXTA
Calcena. * N.° 3.132.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 
del día de hoy, con arreglo al apartado E) del 
art. 523 del Estatuto municipal, ha acordado 
ampliar el reparto de utilidades de 1923-24 
para el actual de 1924-25, para lo cual acordóse 
también la formación del correspondiente apén
dice de altas y bajas por las alteraciones que 
haya sufrido ia riqueza imponible.

Calcena, 29 de junio de 1925. — El Alcalde, 
Tobías Modrego. — José Monreal, Secretario.

Fabara. N.° 1.117.
El Ayuntamiento pleno de esta villa, consti

tuido en la forma señalada en el art. 523, letra 
E) del Estatuto municipal, acordó la prórroga 
del reparto general de utilidades del ejercicio 
1924 a 19'25, para el de 1925 a 1926; formando al 
efecto el apéndice de altas y bajas para las alte
raciones de la riqueza imponible de los contri
buyentes.

Fabara, 27 de junio de 1925. — El Alcalde, 
Enrique Vallespí.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 3.011.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
Edicto.

D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, 
Juez de primera instancia y de Instrucción 
de Daroca y su partido;
En virtud del presente hago saber: Que para 

el pago de responsabilidades pecuniarias im
puestas a Esteban Aldana Pérez en la causa 
número ocho de mil novecientos veintitrés, que 
se le siguió por daños, se sacan a la venta en 
pública y segunda subasta judicial, con el 
veinticinco por ciento de rebaja y por término 
de veinte días, las fincas embargadas que se 
describirán; para cuyo acto y por providencia 
de diez y nueve de junio actual, se señaló el 
día diez y nueve de julio próximo y hora do 
las once de su mañana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado.
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Tincas olíjeto de subasta.
1 .a Una viña, hoy yermo, sita en término 

municipal de Fuentes de Jiloca, partida de la 
Macha; que linda al este con prado de Manuel 
Ruiz, sur con barranco, este y norte con yermo; 
de cabida veintidós áreas y veinticuatro cen- 
tiáreas; justipreciada en ciento cincuenta pe
setas.

2 .a Una casa, sita en la calle del Olmillo, del 
mismo pueblo, de cuarenta y cinco metros, sin 
número; que linda por la derecha con otra de 
José Ruiz, izquierda corral de Faustino Ruiz, 
espalda vía pública; apreciada en ochocientas 
cincuenta pesetas.

Condiciones.
1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 

Jos licitadores consignar en la mesa del Juz
gado, previamente, el diez por ciento de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la subasta.

2 .a Que será de cuenta del rematante el 
suplir los títulos de propiedad de las expresa
das fincas.

Dado en Daroca, a diez y nueve de junio de 
mil novecientos veinticinco. — Adolfo Alonso 
Colmenares. — José B. Campos.

Núm. 3 104.
Sos del Rey Católico.

Edicto.

D. Felipe Zalba y Modet, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de embargo di

manante de la causa número trece mil novecien
tos veinticuatro, instruida en este Juzgado con
tra Pedro Pueyo Pérez, sobre ocupación de 
arma corta de fuego, se saca a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, con rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de tasación, la finca 
siguiente:

Casa, sita en la villa de Uncastillo, en la calle 
de Planed y Bache, señalada con el número uno, 
de ciento diez metros cuadrados de extensión 
superficial; consta de tres pisos con el firme, y 
confronta a la derecha entrando con la que ha
bita Isidro Frago, izquierda calle de Plaza de la 
villa y espalda con la de Andrés Pueyo, hoy 
Daniel Garralaga: valorada en trece mil ocho
cientas cuarenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día veintitrés de 
julio próximo, a las once de la mañana, se hacen 
las advertencias siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la 
mesa de este Juzgado el diez por ciento efecti
vo del importe de la tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su avalúo. ,

B .a Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

4 .a Que no existen títulos de propiedad de 
la finca, los que deberán suplirse por el rema
tante.

Dado en la vida de Sos del Rey Cotólíco, a 
veinticinco de junio de mil novecientos veinti
cinco. — Felipe Zalba. — El Secretario judicial, 
José Pareja.

Núm. 1.137.

JUZGADOS MUNICIPALES

Belchite.
Edicto.

D. Ramón Alfonso 'Frailero, Juez municipal de 
la villa de Belchite;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

de juicio verbal civil seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Anselmo Cortés Lalaguna contra 
D. Robustiano Aguilar Cortés, vecino de Almoy 
nacid de la Cuba, sobre reclamación de doscien
tas una pesetas, y por providencia de hoy, he 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
siguientes, que fueron embargados al deman
dado.

Una casa, sita en el pueblo de Almonacid de 
la Cuba y su calle Molines, señalada con el nú
mero catorce; que consta de un piso y el firme, 
con fragua y corral; cuya extensión superficial 
se ignora, y que confronta por la derecha en
trando a ella con vago de D. Santiago Marco, 
izquierda vía pública y espalda acequia de Bel
chite.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintitrés de julio próxi
mo, hora de las once, por el ttpo de tasación de 
dos mil novecientas cuarenta y tres pesetas; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que 
no existen títulos de propiedad.

Dado en Belchite, a veintisiete de junio de mil 
novecientos veinticinco.—Ramón Alfonso. - Por 
S. M., Alberto Sebastián.

Núm. 2.126.
JUZGADOS MILITARES

Ferrol.
D. Luis Mesías del Río, Teniente de infantería 

de Marina, Juez instructor del expediente 
instruido al soldado del mismo cuerpo Ma
nuel Diarte Biel, por pérdida del pase de su 
situación militar.
Hago saber: Que por el presento y según 

providencia recaída en el mismo, se declara 
i nulo y sin ningún valor el referido documento, 

incurriendo en responsabilidad la persona que 
j lo posea y no haga entrega del mismo.

Ferrol, 27 de marzo de 1925. — El Juez ins
tructor, Luis Mesías.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io  
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años, deducido por el promedio del experimen
tado en dicho plazo.

Artículo 6.° Las obras a que se refiere el ar
tículo 3.® podrán ser subvencionadas en una de 
las dos formas siguientes, según lo soliciten los 
interesados y sean sus condiciones de coste:

a) Construyéndolas el Estado; por interme
dio de las Divisiones hidráulicas respectivas, por 
el sistema de Administración o de contrata, se
gún previenen las disposiciones vigentes y pre
vio acuerdo del Ministerio de Fomento, contri
buyendo las entidades interesadas con el 50 por 
100 de su coste total y la aportación gratuita de 
las aguas, si no son públicas, y de todos los te
rrenos que hayan de ocuparse a perpetuidad o 
temporalmente.

Será condición precisa para que pueda acor
darse el auxilio en dicha forma, que el presu
puesto de las obras no exceda de 160.000 pesetas.

b) Construyendo las obras las entidades inte
resadas y subvencionándolas el Estado con el 50 
por 100 del presupuesto correspondiente, pre
viamente aprobado por el Ministerio de Fomen
to, sin que esta subvención pueda exceder de 
pesetas 80.000.

En este caso se atendrán los Ayuntamientos 
a los proyectos de los Reglamentos de Obras y 
Servicios municipales; con la modificación ex
presada en el artículo 17 de este Real decreto.

Artículo 7.° El estudio y redacción de los 
proyectos se hará por la División hidráulica co
rrespondiente y por cuenta del Estado cuando 
el Ayuntamiento o entidad menor interesada 
tenga menos de 4.000 habitantes y las obras 
hayan de ejecutarse por dicho Estado. No me
diando ambas circunstancias, se redactarán por 
facultativo con competencia oficial, por cuenta 
do la Corporación solicitante, a cuyo cargo co
rrerán también los gastos de confrontación, que 
habrá de hacer la División.

Artículo 8.° Para acordar la ejecución de las 
obras por el Estado, o la concesión de subven 
ción, será necesario que previamente recaiga la 
aprobación del Ministerio de Fomento sobre el 
proyecto, con el correspondiente presupuesto de 
la parte de obras subvencionables, de acuerdo 
con el artículo 3.°, y si este presupuesto exce
diera de 160.000 pesetas, o si del examen y con
frontación del proyecto se comprobase que el 
coste real ha de exceder del mismo límite, será 
denegada la subvención en la forma a) del artí
culo 6,d aunque la solicitud se haya hecho en 
tal sentido, entregando el proyecto a la Corpo 
ración interesada para que pueda utilizarlo en 
nuevo expediente de auxilio en la forma b) del 
mismo artículo.

A la aprobación definitiva del proyecto habrá 
de preceder una información pública, oyéndose 
a la Comisión provincial dé Sanidad local. Du 
rante el plazo de exposición al público, que en 
mngún caso será inferior a quince días, se po 
aran hacer odas las reclamaciones que se crean 
pertinentes, incluso sobre el aprovechamiento 
de las aguas, si éstas fuesen públicas, y sobre 
ellas deberá informar la División. Una vez ter 
minado el expediente lo remitirá el Goberna

dor de la provincia en que se haya tramitado, 
con su infome, al Ministerio de Fomento.

Artículo 9.° Podrán unirse dos o más entida
des de las que se mencionan en el artículo l.° 
para acogerse a los beneficios que se conceden, 
siempre quedas obras para la conducción de 
agua a los respectivos pueblos resulten, técnica 
o económicamente, mejores, utilizando el mismo 
venero de agua y parte de la misma conducción 
que haciendo los abastecimientos independien
tes. Pero para que las obras se ejecuten por el 
Estado con arreglo al apartado a) del artículo 6.°, 
será preciso que el presupuesto general de las 
obras no exceda de la cifra de 160.000 pesetas 
multiplicada por el número de pueblos a que 
sirvan aquéllas y que la suma de las garantías 
que cada uno aporte represente el 50 por 100 
del coste de dichas obras. .

Para el máximo de subvención, si las obras se 
construyen por ios pueblos, se tendrá en cuenta 
el número de éstos y la cifra de 80.(900 pesetas 
para cada pueblo; pero cada uno de ellos sólo 
percibirá la parte proporcional que le corres
ponda según sea el importe de las obras nece
sarias para su abastecimiento, la que se determi
nará en la confrontación del proyecto, fijándo
se en la Real orden de concesión el importe del 
auxilio que a cada uno corresponde, no pudien- 
do exceder el total del producto del número de 
pueblos por 80.000.

Artículo 10 Guando las obras se ejecuten por 
el Estado, el pago de la aportación de la entidad 
o entidades interesadas se hará en esta forma: 
el 10 por 100 durante la ejecución de aquéllas, 
mediante certificaciones mensuales expedidas 
por las Divisiones a favor del contratista, si és
te fuese el sistema de ejecución; y por ingresos 
mensuales de dicho tanto por ciento de la obra 
ejecutada en el mes anterior si se ejecutase por 
administración.

h;l 40 por 100 restante se pagará en el plazo 
máximo de veinte años, a contar de la entrega 
de las obras, por anualidades iguales.

Cuando para determinar el caudal disponible 
y redactar el proyecto definitivo sea necesario 
ejecutar previamente obras de exploración, el 
pago del 50 por 100 de éstas se hará íntegra
mente durante la construcción, ingresando el 
25 por 100 en la Pagaduría de la División antes 
de dar comienzo a las obras expresadas, y el 
resto por mensualidades vencidas.

Si entre las obras proyectadas figura la eleva
ción de aguas, la transformación de las insalu
bres o se reducen a la elevación de la mismas, 
la entidad interesada abonará durante su ejecu
ción el 20 por 100 del importe del suministro e 
instalación de los mecanismos y accesorios, y el 
resto en veinte años, como máximo.

Los excesos sobre el presupuesto que puedan 
resultar ai ejecutar las obras serán de cuenta 
del Estado y de los interesados en la misma pro 
porción, si proceden de aumento de precios de 
jornales y materiales que no se pudieran prever 
en el proyecto, o de modificaciones ordenadas 
por la Superioridad; pero si el aumento de coste
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fuese debido a mejoras solicitadas por los inte
resados, aquella diferencia será exclusivamente 
de cuenta de los peticionarios.

Artículo 11. Los interesados deberán garan
tizar el cumplimiento de sus compromisos, como 
requisito previo para que se acuerde la ejecu
ción por el Estado, en las formas siguientes:

a) Si es un Ayuntamiento, incluyendo en sus 
presupuestos las cantidades necesarias para ha
cer los pagos en un plazo máximo de veinte 
años, y acreditando haber realizado aquella in
clusión con las formalidades establecidas en el 
Estatuto municipal y en el Reglamento de Obras 
y servicios munipales.

La entrega de los terrenos necesarios prece
derá a la orden de ejecución de las obras o a la 
subasta, según los casos; a los efectos de dicha 
entrega, podrán los Ayuntamientos proceder a 
las expropiaciones necesarias, en virtud de las 
facultades que les otorgan los artículos 184 y 
18o del Estatuto municipal y el artículo 33 del 
Reglamento Obras de y sevicios municipales.

b) Cuando el interesado sea una entidad lo
cal menor, además de la entrega de los terrenos, 
que hará la Junta, será necesario que el Ayunta
miento correspondiente garantice el cumpli
miento del compromiso de pago en igual forma 
que se fija en el caso a), o en defecto de esta 
garantía podrá ofrecer la Junta otras, suficien
tes a juicio de la Administración, que habrán de 
ser necesariamente hipotecarias.

A falta de tales garantías, será preciso que la 
Junta entregue previamente, además de los te
rrenos, el 20 por 100 del importe del presu
puesto.

Artículo 12. La subvención para obras que 
ejecuten las entidades interesadas (caso b) del 
artículo 6.°) se abonará en cinco anualidades 
iguales, a partir de la fecha de la recepción de 
las mismas. Sin embargo, si al finalizar los ejer
cicios económicos hubiese sobrante del crédito 
destinado a esta atención, podrá anticiparse el 
abono de la anualidad correspondiente al ejer
cicio siguiente en la medida que permita el so
brante, aplicándolo a las diversas obras por el 
orden riguroso de fechas de recepción de las 
mismas.

Artículo 13. Los Ayuntamientos y Juntas ve
cinales y parroquiales que en cualquiera de las 
dos formas establecidas en el artículo 6.° contri
buyan a la ejecución de las obras de abasteci- 
cimiento de aguas, quedan facultados para esta
blecer tarifas para el consumo de agua para 
usos domésticos, entendiéndose que los ingre
sos que por tal concepto obtengan las Corpora
ciones han de servir sólo para cubrir los gastos 
hechos en las obras por las mismas y los de 
conservación y explotación. A tales efectos se 
calcularán las tarifas, teniendo en cuenta la 
amortización del capital empleado en el auxilio y 
en la construcción de las obras no subvenciona
das, como la distribución, etc., etc., suponiendo 
su amortización de veinte años como mínimo, 
y los gastos de conservación y explotación. Al 
efecto se establecerán dos tarifas: una para los 

primeros años de explotación y otra para los 
sucesivos.

Teniendo en cuenta que el objeto de los be
neficios que otorga este Real decreto es favore
cer la higiene pública y no crear una fuente de 
ingresos para las Corporaciones a que se otor
gan, deberán calcularse las tarifas, por los 
autores de los proyectos, con el mayor cuidado, 
para que los ingresos que produzca el servicio 
se limiten a los indicados; deberán constituir 
parte esencial de dichos proyectos, ser objeto 
de la información pública y ser aprobadas por 
el Ministerio de Fomento, haciéndose constar 
en el acta de entrega de las obras a la Corpora
ción o en la Real orden do concesión, según los 
casos.

Artículo 14. La realización de las obras que 
sehayan de ejecutar por el Estado se acordará 
por el Ministerio de Fomento, en vista de los 
créditos que anualmente se conceden para tales 
atenciones, después de cubiertas las obligacio
nes anteriormente contraídas y por riguroso or
den de antigüedad en las peticiones, entre las 
que estén en condiciones de empezarse, por 
tener su proyecto y replanteo aprobados y 
haberse hecho entrega de los terrenos.

El abono de las subvenciones concedidas se
gún el apartado b) del artículo 6.° se acordará 
por el mismo Ministerio, también en vista de 
los créditos correspondientes, después de aten
der a anteriores compromisos y por riguroso 
orden de antigüedad en la recepción de las 
obras.

Artículo 15. Será obligación de las Corpora
ciones concesionarias la conservación de las 
obras, sin que en ningún caso se pueda conce
der subvención para este objeto por el Estado, 
que, por medio de la División hidráulica corres
pondiente, inspeccionará dicha conservación.

Las repetidas faltas en la conservación que 
puedan dar lugar a la inutilización total o par
cial de las obras será motivo para obligar al 
Ayuntamiento o entidad local a reintegrar al 
Tesoro la cantidad aportada por el Estado.

Artículo 16. Por el Ministerio de Fomento se 
dictarán las disposiciones necesarias para la 
reglamentación del presente Real decreto.

Artículo 17. Quedan derogados las Reales 
decretos de 27 de marzo de 1914,20 de diciem 
bre de 1919, 28 de julio de 1920 y 13 de noviem
bre de ¡922, y modificado el apartado tercero 
de artículo 40 del Reglamento de Obras y ser
vicios municipales, en el sentido de que la Jefa
tura que ha de entender en los proyectos de 
abastecimientos es la de la División hidráulica 
correspondiente.

Dado en Palacio, a nueve de junio de mil no
vecientos veinticinco.—Alfonso —El Presidente 
interino del Directorio Militar, Antonio Magaz 
y Pers.

(Gaceta 10 junio 1925.)

M.C.D. 2022



DB EA PROTINCIA DI BAJIA6OZX 7

SECCIÓN TERCERA
CO&ISiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
A los efectos de que los pueblos que no han 

concurrido al concierto para el pago directo de 
la aportación municipal obligatoria puedan te
ner una mayor tregua de información que les 
permita solicitar en su caso llegar a ese concier
to, la Comisión Provincial, en sesión de 23 de 
junio, acordó prorrogar hasta el día 10 de julio 
corriente el plazo ya finado y que se señaló en 
circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 6 
del próximo pasado junio; advirtiendo que has
ta el indicado día podrán los Ayuntamientos 
que les interese acordarlo así, remitiendo certi
ficación de este acuerdo a esta Diputación, todo 
ello con las reservas a que dicha anterior circu
lar hace referencia.

Lo que se publica en este periódico oficial 
a los efectos enunciados.

Zaragoza, l.° de julio de 1925. — El Presiden
te, Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.055.

Administración de lentas públicas de la provincia de Zaragoza.
Legitimación de rotulaciones arbitrarias

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 

de l.° de diciembre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de L° de febrero de 1924, se anun
cian las siguientes solicitudes de roturaciones 
arbitrarias, a fin de que en el plazo de un mes 
puedan interponerse por los particulares y enti
dades oficiales que se consideren agraviados las 
incidencias civiles que determinan las citadas 

' disposiciones vigentes.
Ayuntamiento de Escó.

(Conclusión'.

Núm. 34. Jorge Ortiz Mundela: Un trozo de 
terreno en el término de Soto Alto, de 2 fane
gas; por los cuatro punios terreno común. Otro 
en el mismo sitio, de una fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de una fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de una fanega; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio de 
2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 35. María Arguedas Pérez: Un trozo 
de terreno en el término de Soto Alto, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común.

Otro en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de una fanega; por los cuatro puntos te
rreno común. Otro en el mismo sitio, de una fa
nega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de media fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el Soto 
Bajo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 36. Jorge Alastué Manió: Un trozo de 
terreno en el término de Soto Alto, de 2 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en el mismo sitio, de una fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de una fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de una fanega; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en Soto Bajo, de 
2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, do 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por jos cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 37. Francisco Ortiz Mundela: Un trozo 
de terreno en el término de Soto Alto, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de una fanega; por los cuatro puntos te
rreno común. Otro en el mismo sitio, de una fa
nega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de media fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en Soto Ba
jo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas, por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 38. José Iglesias Clemente: Un trozo 
de terreno en el término de Soto Alto, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de una fanega; por los cuatro puntos te
rreno común. Otro en el mismo sitio, de una fa
nega; por los cuatro puntos terreno cómún. 
Otro en el mismo sitio, de media fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en Soto 
Bajo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 39. Juan Antonio Sánchez Beltrán: Un 
trozo de terreno en el término de Soto Alto, do 
2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, do una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo
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sitio, de una fanega; por los cuatro puntos te 
rreno común. Otro en el mismo sitio, de una fa
nega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de media fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en'Soto Bajo 
de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 40. Esteban García Iso: Un trozo de 
terreno en el término de Soto Alto, de 2 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en el mismo sitio, de una fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de 2 fanegas, por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de una fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro” en el 
mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en Soto Bajo, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 41. Ramón Sánchez Beltrán: Un trozo 
de terreno en el término de Soto Alto, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio de una fanega; por los 
cuatro puntos con terreno común. Otro, en el 
mismo sitio, de una fanega; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 
una fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro, en el mismo sitio, de media fanega; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro, en 
Soto Bajo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro, en el mis
mo sitio, de 3 fanegas; por los cuatro puntos te
rreno común.

Núm. 42. Pedro Triarte Aznárez: Un trozo de 
terreno en el término de Soto Alto, de 2 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro, 
en el mismo punto, de una fanega; por los cua
tro puntos terreno común. Otro, en el mismo 
sitio, de una fanega; por los cuatro puntos te
rreno común. Otro, en el mismo sitio, de una fa
nega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro; en el mismo sitio, de media fanega; por los 
cuatro lados terreno común. Otro, en Soto Ba
jo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro, en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 
2 hanegas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 43. José Garulo Malo: Un trozo de te
rreno en el término Soto Alto, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro, en el 
mismo sitio, de una fanega; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 
una fanega, por los cuatro puntos terreno co-

mún.'Otro, en el mismo sitio, de una fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro, en el 
mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro, en Soto Bajo, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro, en el mis
mo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos te
rreno común. Otro, en el mismo sitio, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 44. Eugenio Tórridas Arquedas: Un 
trozo de terreno en el término de Soto Alto, de 
2fane gas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro, en el mis
mo sitio, de una fanega; por los cuatro pantos 
terreno común. Otro, en el mismo sitio, de una 
fanega; por los cuatro p untos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de media fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro, en Soto 
Bajo, de^2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro, en el mismo sitio, de 2 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro, 
en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de 2 fanegas; por los 4 puntos terreno común.

Núm. 45. Anselmo Giménez Aznárez: Un tro
zo de terreno en Soto Alto, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro, en el 
mismo sitio, de una fanega; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 
una fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro, en el mismo sitio, de una fanega; 
por los cuatro lados terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de media fanega por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el Soto Bajo, de 
2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio de 2 fanegas, por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 46. Donato Abad Andréu: Un trozo de 
terreno, en Soto Alto, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio; de una fanega; por los cuatro puntos te
rreno común. Otro en el mismo sitio, de una 
fanega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en ei mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio de media fanega; por los cuatro puntos te
rreno común. Otro en Soto Bajo, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio de 2 fanegas; por los cua
tro puntos terreno común.

Núm. 47. Lesmes Andréu A raguas: Un trozo 
de terreno en Soto Alto, de dos fanegas; por los 
4 puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de una fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de una fanega; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de una fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio,
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